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INVITACIÓN A COTIZAR N° VD20160001-022-2022 

 

1. OBJETO DE LA INVITACIÓN 

 

La Vicerrectoría de Docencia de la Universidad de Antioquia, invita a presentar propuestas 

comerciales para el Suministro y Administración del personal requerido de manera 

provisional y transitoria para realizar actividades de apoyo en el Departamento de 

Admisiones y Registro (para procesos de Registro y Control Académico), en total se requiere 

1 persona con el cargo de “Auxiliar Administrativo” con vinculación inmediata y hasta el 22 

de diciembre de 2022.    

 

2.  PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El presupuesto oficial que la Universidad de Antioquia tiene estipulado para esta 

INVITACIÓN es de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS (21´671.558), incluido el IVA, el cual 

deberá ser discriminado por el oferente, de lo contrario se entenderá como incluido. Este 

valor está amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 1000917857 

del 22 de abril de 2022. 

      

Parágrafo 1: Las propuestas no pueden superar el valor del presupuesto oficial. 

 

Parágrafo 2: El proponente deberá indicar los descuentos ofrecidos (comerciales y 

financieros), y/o valores agregados. 

 

3.  FORMA DE PAGO 

 

La Universidad de Antioquia pagará de la siguiente manera. Pago único previa presentación 

de la factura y/o cuenta de cobro y recibo de satisfacción por parte del interventor. El pago 

se realizará dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la factura y/o cuenta de 

cobro. 

 

4. CRONOGRAMA 

 

Fecha de apertura y 

publicación 
El 27 de abril de 2022 

Medio de Publicación 
El Portal Universitario de la Universidad de Antioquia 

(www.udea.edu.co).   
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Cierre de la Invitación 

Pública 

Fecha: 03/05/2022 

Hora: hasta las 17:00 horas, hora legal colombiana señalada 

por el Instituto de Metrología de la SIC. 

  

Entrega de Recepción de 

propuestas  y demás 

documentos 

Fecha: 04/05/2022 (un día después del cierre) 

Hora: Hasta las 17:00 horas, hora legal colombiana señalada 

por el instituto de metrología de la SIC 

 

La propuesta comercial y sus anexos debe enviarse en 

archivo PDF por medio digital al correo electrónico: 

admisiones@udea.edu.co hasta las 17:00, indicando en el 

asunto “invitación a cotizar” 

 

Plazo máximo estimado 

para la ejecución del 

contrato 

La Universidad de Antioquia dará un plazo de ejecución del 

Contrato comprendido hasta el 22 de diciembre de 2022 y 

desde la expedición del Certificado de Registro Presupuestal. 

 

 

5. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 

 

Podrán participar con sus ofertas en este proceso, las personas naturales o jurídicas de forma 

individual que no tengan inhabilidades, incompatibilidades ni conflicto de interés para 

contratar de acuerdo con la Constitución Política, la Ley,  el Acuerdo Superior 395 de 2011 

(por el cual se regula el conflicto de intereses del servidor público en la Universidad de 

Antioquia), y el Estatuto General de Contratación de la Universidad de Antioquia (Acuerdo 

Superior 419 de 2014); con el sólo hecho de la presentación de la propuesta, el proponente 

manifiesta bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra inmerso en éstas y que no 

aparece  reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

República (artículo 60 de la Ley 610 de 2000) y que cumple con los siguientes requisitos. 

 

● Los formatos, formularios o modelos del proceso de contratación no se pueden 

modificar, cambiar, suprimir, sin la autorización previa y expresa de la Universidad 

de Antioquia.  

 

● Los documentos solicitados deben enviarse de forma individual y en formato PDF. 

 

● La Universidad de Antioquia NO se obliga a contratar por el sólo hecho de recibir la 

Propuesta Comercial. 
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● El PROPONENTE que resulte seleccionado deberá estar inscrito o inscribirse como 

proveedor en la Base de Datos de Proveedores de la Universidad de Antioquia. 

 

● Las propuestas presentadas por fuera de la fecha y hora previamente definidas, no 

serán tenidas en cuenta. 

 

● La Universidad de Antioquia podrá adjudicar el contrato, aún en el evento que solo 

se presente una sola propuesta hábil y que pueda ser considerada conveniente para 

ella. 

 

6.  REQUISITOS TÉCNICOS 

 

Presentación: La oferta deberá presentarse de tal forma que contenga la información del 

siguiente cuadro. 

 

INSUMO, BIEN 

O SERVICIO 
CANTIDAD DURACIÓN 

 

SALARIO 
VALOR 

UNIDAD 

SIN IVA 

VALOR 

UNIDAD 

CON 

IVA 

VALOR 

TOTAL 

Suministro y 

Administración 

del personal 

requerido de 

manera 

provisional y 

transitoria para 

realizar 

actividades de 

apoyo en el 

Departamento de 

Admisiones y 

Registro (para 

procesos de 

Registro y Control 

Académico) 

1 Auxiliar 

Administrativo 

con vinculación 

inmediata y hasta 

el 22 de diciembre 

de 2022. 

 Se requieren 1 

persona de 

tiempo 

completo para 

el cargo  

“Auxiliar 

Administrativo” 

A partir de la 

expedición 

del CRP y 

hasta el 22 de 

diciembre de 

2022. 

 

 

 

 

 

 

$1.514.811 

(Salario 

Básico 

Mensual) + 

Auxilio de 

Transporte 
  

 

 

 

a) Es entendido que el personal suministrado por La Contratista (Empresa a la que se 

adjudicará el contrato), son sus trabajadores por ser ella la empleadora, respecto de 
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los cuales está obligada mediante contrato de trabajo y por lo tanto tiene la 

responsabilidad y los derechos propios del empleador contenidos en la Ley 50 de 

1990 y demás normas laborales aplicables.  En consecuencia, La Contratista se 

sujetará a lo dispuesto por la ley para los efectos de pago de salarios, prestaciones 

sociales, etc.  

b) Con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en virtud del 

contrato se adquieren, se prestarán garantías a favor de la Universidad, que avalen: 

      El pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal 

ocupado en  desarrollo del presente contrato, por el 7% de su valor y una vigencia 

igual a la duración del contrato y tres años más. 

 Póliza de Responsabilidad Civil frente a terceros, por el 15% del valor del contrato y  

             una   vigencia igual a la duración del mismo. 

c) Se deberá presentar una propuesta económica que discrimine todos los costos del 

personal detallando: la duración, el factor prestacional, salario mínimo legal, 

porcentaje de administración, dotación, auxilio de transporte, exámenes médicos 

(Ingreso – Retiro) y otros que se consideren importantes. 

d) Cumplir con las siguientes obligaciones: 

- Comunicar oportunamente al interventor las circunstancias precontractuales o surgidas    

en el desarrollo del contrato, que puedan afectar el objeto del mismo, la calidad del 

servicio o el correcto cumplimiento de las obligaciones, cualquiera sea la causa u 

origen, y sugerir a través de aquel las posibles soluciones, so pena de constituir causal 

de terminación del contrato por incumplimiento. 

- Elaborar y presentar procesos de nómina del personal suministrado y afiliarlo 

oportunamente a las entidades de seguridad social exigidos por la ley; cumplir con los 

aportes de seguridad social integral, del Servicio Nacional de Aprendizaje, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y la respectiva Caja de Compensación Familiar.  

- Elaborar y presentar por escrito a La Contratante los informes que ésta requiera 

- Atender de manera oportuna las observaciones escritas que le presente La Contratante, 

relacionadas con el personal vinculado a La contratante.  

- Informar a La Contratante con una antelación no menor a los quince (15) días hábiles, 

cualquier cambio o rotación de personal. 

- El horario laboral y demás datos que se consideren importantes, será informado a la 

Contratista.  

- La Contratante será la encargada de realizar las actas de seguimiento y de liquidación 

una vez culminado el Contrato. 
 

Nota: La Universidad será quién ejecute el proceso de selección interno y 

enviará la solicitud de contratación de la persona requerida. 
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7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR CON LA OFERTA  

 

 

 7.2 PARA PERSONAS JURÍDICAS 

 

1. 1 Certificado de existencia y representación legal, con no más de treinta días de expedido  

2. 2 Certificación de paz y salvo expedido por el Revisor Fiscal, que figure en el certificado 

de existencia y representación legal, si no lo tiene deberá ser expedido por el 

Representante Legal, en el que conste el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral y Parafiscales, en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

Propuesta Comercial, si tiene acuerdos de pago deberá certificar. 

3. 3 Certificado del Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

República1. (http://www.contraloriagen.gov.co/web/guest/certificado-antecedentes-

fiscales).  

4. 4 Registro Único Tributario (RUT) 

5. 5 Propuesta económica 

 

8. CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS 

 

Una vez verificados los requisitos técnicos, la Universidad adjudicará esta contratación a la 

propuesta que resulte más favorable, teniendo en cuenta el siguiente criterio de evaluación:  

 

Factor económico: Las propuestas serán calificadas así: 

 

CRITERIO DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO 

Precio 60 

Experiencia en Contratación con Entidades Públicas 40 

Total 100 

 

Se asignará una calificación máxima de sesenta (60) puntos al proponente que presente el 

menor valor total de la propuesta económica y cuarenta (40) al proponente que demuestre 

que cumpla la experiencia en contratación de suministro y administración de personal con 

Entidades Públicas. Se evaluará de la siguiente manera: 

 

Precio 

 

                                                 
1
 Lo exige el Art. 60 Ley 610 de 2000. 
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Se asignará un puntaje de sesenta (60) puntos a la oferta que tenga menor valor. Las demás 

se evaluarán así:  

 

Precio = 60 x Precio (menor oferta) 

               Precio (oferta a evaluar) 

 

Experiencia 

 

Se asignará un puntaje de cuarenta (40) puntos a la empresa o persona que tenga mayor 

experiencia. Las demás se evaluarán así:  

 

Experiencia = 40 x años de la empresa o persona a evaluar 

                       Años de la empresa o persona con mayor experiencia 

 

 

9. ADJUDICACIÓN 
 

La Universidad realizará la adjudicación a la propuesta obtenga mayor puntaje, que convenga 

a los intereses de la Institución, y que cumpla con todos los requisitos. La Universidad se 

encargará de la elaboración de la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, que deberá 

firmar el Representante Legal de la Empresa ganadora. 

 

 

Nota. La Universidad le dará validez al proceso de selección de esta convocatoria, 

aunque se presente un solo proponente, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

exigidos, y favorezca los intereses de la Universidad.  

 

 

 

 

 

ELVIA MARIA GONZALEZ AGUDELO 

Vicerrectora de Docencia 

 

 

 

JCM


